RES. 772/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008250, Ent. N° 668/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 cuyo objeto es la contratación del servicio de limpieza para Centros de Salud y Policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana, Región Centro – Oeste, por hasta 13.230 horas mensuales y hasta un total anual de 158.760 horas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de julio de 2017 se presentaron las firmas: Jorge Rebollo (San Jorge); Compromiso Social Cooperativa y A&M 2002 LTDA (Galaxy);
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a: 1) JORGE REBOLLO (ítems: 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 10) COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA  (ítems: 1, 3 y 8);
 

       3) que consta Resolución adoptada por la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 18 de diciembre de 2017, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previa intervención de este Tribunal, por el monto total de $ 52.485.073 impuestos incluidos;
 4) que con fecha 9 de enero de 2018, este Tribunal devolvió las actuaciones al Organismo actuante, para mejor proveer, a los efectos de que se informara qué parte del contrato se proyecta ejecutar en el Ejercicio 2017, siendo éste el plazo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, con las sucesivas prórrogas automáticas por dos períodos consecutivos de igual duración, teniendo en cuenta que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 20 de diciembre de 2017;

                                       5) que en respuesta a la referida solicitud, la Gerencia Administrativa de ASSE informó que “ante la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, el período del contrato de acuerdo al Artículo 4º del Pliego de Condiciones, lo es para cubrir necesidades durante el Ejercicio 2018, sin perjuicio de la prórroga automática prevista;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde tener presente y por justificado lo informado por la Administración actuante en relación al plazo previsto para ejecutar la presente contratación;




2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, por lo que la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previa vista de las actuaciones y sin que se presentaran objeciones al procedimiento, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 52.485.073 impuestos incluidos, así como la de la eventual prórroga, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE. 
cr
